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Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre actas de la comisión paritaria del convenio
colectivo de trabajo del sector de construcción y obras
públicas de la provincia de Valencia.

ANUNCIO
Código nº 4600035
R. Elect. 13
JARP/mcm.
Visto el contenido de las Actas de la Comisión Paritaria del convenio
colectivo de trabajo del sector de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
PÚBLICAS de la provincia de Valencia, de 20/11/2008, por las que
se subsana error mecanográco sufrido en la redacción del art. 17
del convenio colectivo en vigor y se establecen la jornada y festivos
en el sector para el año 2.009, que fueron presentadas en este Orga-
nismo con fecha 24 de los corrientes; y de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1040/81, de 22 de mayo,
en relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley 8/80 del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y Tra-
bajo, ACUERDA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.
TERCERO: Disponer su publicación en el Boletín Ocial de la
Provincia.
Valencia, a 26 de noviembre de 2008.—El director territorial de
Empleo y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIADE
VALENCIA 2.008-2.011
En Valencia, siendo las 11.00 horas del día 20 de noviembre de 2.008,
se reúnen representantes empresariales y sociales que han formado

parte de la Comisión Deliberadora del Convenio Provincial de la
Construcción y Obras Públicas, en los locales de la Federación Va-
lenciana de Empresarios de la Construcción, sitos en Valencia, calle
Músico Peydró nº 36-4ª planta, a efectos de constituir la Comisión
Paritaria de Interpretación de dicho Convenio según lo establecido
en el artículo 43 del mismo.
Constituida ésta se somete a estudio la cuestión planteada por FE-
VEC, sobre omisión de párrafo en la redacción del actual texto del
Convenio en su artículo 17 del actual texto del Convenio sobre
movilidad geográca, dietas y kilómetros por desplazamientos y en
su artículo 15-apartado A) sobre complemento de actividad.
La Comisión Paritaria, por unanimidad y dentro de sus competencias
constata un error mecanográco en el texto del artículo 17 y se
subsana el mismo, cuyo texto completo es el siguiente:
Artículo 17.- MOVILIDAD GEOGRÁFICA, DIETAS Y KILOME-
TRAJE POR DESPLAZAMIENTOS.
Las empresas podrán desplazar a su personal a otros centros de
trabajo distintos de aquel en que presten sus servicios durante cual-
quier plazo de tiempo, fundamentando dicho desplazamiento en
razones económicas, técnicas, organizativas, de producción o de
contratación.
Esta facultad deriva, por una parte, del carácter móvil del trabajo en
las empresas del sector, como consecuencia de la inevitable tempo-
ralidad de la realización de su actividad, y a tenor de la excepción
prevista en el artículo 40.1 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to de los Trabajadores.
Cuando el desplazamiento se produzca a un centro de trabajo si-
tuado en distinto término municipal y que, además, diste 15 kiló-
metros o más del centro de trabajo de partida y de la residencia
habitual del trabajador, dará lugar a los siguientes conceptos com-
pensatorios:
a) Si el desplazamiento es de duración que no exceda de un año, se
devengarán dietas, si no puede pernoctar en su residencia habitual,
y medias dietas, si puede pernoctar en ella. A los trabajadores que,
previa autorización de la empresa, utilicen en los desplazamientos
vehículos propios, se les abonará el importe de 0,24 euros por kilo-
metro recorrido en los años 2.008 y 2.009 y 0,27 euros/km en los

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Valencia
Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
noticación a la empresa Electricidad Nogués, S.L.

EDICTO
Amador García Aparicio, director provincial del Instituto Nacional
de la Seguridad Social de Valencia.
Hace saber:
Que por el presente y a tenor de lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notica a la empresa Electricidad Nogués, S.L., con úl-
timo domicilio conocido en 46240- Carlet, calle Del Ravalet, nº 58,
que en esta dirección provincial del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social se ha iniciado expediente en materia de falta de medidas
de seguridad, con el número 2008/190, relativo al accidente de tra-
bajo sufrido por el trabajador Cristian Clemente Paris cuando pres-
taba sus servicios para la empresa Electricidad Nogués, S.L. Asimis-
mo, ya se le informó que el plazo máximo establecido para resolver
es de 135 días a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.
Todo ello en aplicación de lo dispuesto en los arts. 42.4 y 44.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
ProcedimientoAdministrativo Común desarrollado en el R.D. 286/03
de 7 de marzo (BOE del día 8 de abril), y en relación con el art. 43.1
del mismo Texto Legal que recoge los efectos jurídicos del silencio
administrativo. En el domicilio de esta dirección provincial, calle
Bailén, número 46, de Valencia, como parte interesada podrá exami-
nar el contenido de dicho expediente y todo lo actuado en el mismo,

y alegar y presentar los documentos o justicantes que estime perti-
nentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.1, 34 y
79.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1.992 de 26 de
noviembre (BOE del día 27).
Valencia, a 26 de noviembre de 2008.

2008/30399

Confederación Hidrográca del Júcar
Anuncio de la Confederación Hidrográca del Júcar
sobre concesión de aguas depuradas procedentes de la
E.D.A.R. de Alfarrasí, en el término municipal de este
municipio, tramitado en el expediente 2006RU0001.

ANUNCIO
En el expediente instado por la CR. La Foia de Pou sobre concesión
de aguas depuradas procedentes de la E.D.A.R de Alfarrasí en el
término municipal de Alfarrasí (Valencia), con un volumen máximo
anual de 966.464 m3/año y un caudal máximo instantáneo de 50 l/
seg., con destino a riego de 291,06 Has por el sistema de riego por
goteo, sito en el término municipal de Alfarassí, se ha resuelto favo-
rablemente con arreglo a las condiciones impuestas por esta Confe-
deración Hidrográca del Júcar, autorizando dicha legalización en
el expediente referencia 470/2006 (2006RU0001).
Lo que de orden de su Presidencia se hace público en cumplimiento
de las disposiciones vigentes.
Valencia, a 12 de septiembre de 2008.—El jefe del Area de Gestión
del D.P.H., José Antonio Soria Vidal.
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años 2.010 y 2.011, salvo que la empresa facilite vehículo de trans-
porte o abone el importe del transporte publico.
b) Si el desplazamiento es de duración superior a un año, e implica
cambio de residencia, se devengará una indemnización compensa-
toria en la cuantía y condiciones establecidas en el apartado siguien-
te. Además, se devengarán los gastos de viaje del trabajador y su
familia, los gastos de traslado de muebles y enseres y cinco días de
dieta por cada persona que viaje de las que compongan la familia y
convivan con el desplazado.
La indemnización compensatoria, establecida en el apartado anterior
para el supuesto de desplazamiento superior a un año que implique
cambio de residencia, se aplicará conforme a las siguientes reglas:
a) Será equivalente al 35 por 100 de las percepciones anuales brutas
del trabajador en jornada ordinaria y de carácter salarial en el mo-
mento de realizarse el cambio de centro; el 20 por 100 de las mismas
al comenzar el segundo año; el 10 por 100 al comenzar el tercer año
y el 10 por 100 al comenzar el cuarto año, siempre sobre la base
inicial.
b) En caso de que se produzca un nuevo desplazamiento de duración
superior a un año, con cambio de residencia, antes de transcurridos
cuatro años desde el anterior, se dará por nalizada la secuencia
indemnizatoria iniciándose una nueva, tomando como base la retri-
bución que se viniera percibiendo en ese momento.
De la indemnización percibida por el primer desplazamiento no se
deducirá cantidad alguna de la anualidad en curso al jar la nueva
secuencia indemnizatoria.
c) En el supuesto de que se extinguiera el contrato de trabajo antes
de transcurridos cuatro años desde un desplazamiento de duración
superior a un año, con cambio de residencia, solamente se devenga-
rá la parte proporcional de la indemnización compensatoria corres-
pondiente a la anualidad en que se produzca la extinción.
En los desplazamientos voluntarios mediante petición escrita del
trabajador, no procederán las compensaciones y derechos regulados
en este artículo.
La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza indemnizatoria
o compensatoria, y de carácter irregular, que tiene como nalidad el
resarcimiento o compensación de los gastos de manutención y alo-
jamiento del trabajador, ocasionados como consecuencia de la situa-
ción de desplazamiento.
El trabajador percibirá dieta completa cuando, como consecuencia
del desplazamiento, no pueda pernoctar en su residencia habitual. Se
devengará siempre por día natural.
Cuando el empresario organice y costee la manutención y alojamien-
to del personal desplazado, siempre que reúna las condiciones exi-
gibles y sucientes, solamente satisfará el 20 por 100 de la dieta
completa.
Se devengará media dieta cuando, como consecuencia del desplaza-
miento, el trabajador afectado tenga necesidad de realizar la comida
fuera de su residencia habitual, no le fuera suministrada por la em-
presa y pueda pernoctar en la citada residencia. La media dieta se
devengará por día efectivo trabajado.
Si el trabajador no puede regresar a su domicilio antes de las 21
horas, debido a la distancia o por necesidad del trabajo se entenderá
que pernocta fuera de su domicilio, percibiendo dieta completa.
Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con independencia
de la retribución del trabajador y en las mismas fechas que ésta; pero
en los desplazamientos de más de una semana de duración, aquél
podrá solicitar anticipos quincenales a cuenta, y a justicar, sobre
las mencionadas dietas.
Para 2.008 el importe de la dieta completa y de la media dieta será
para todos los niveles 43,01 euros al día y el de las medias dietas el
de 9,74 euros al día. Para los siguientes años de vigencia del Con-
venio dichos importes se incrementarán en el IPC real publicado por
el INE producido el año inmediatamente anterior.
La dieta completa no se devengará en los casos de suspensión legal
del contrato de trabajo, salvo en los casos de Incapacidad Temporal
en los que la empresa mantenga el desplazamiento.
En cuanto al artículo 15, segundo párrafo del apartado A), la redac-
ción correcta queda como sigue:
“El complemento de actividad se calculará sobre todos los días tra-
bajados de la semana, excepto festivos y domingos. Los días labo-

rables que no se trabajen para evitar exceder la jornada en cómputo
anual, será remunerados asimismo con el complemento de activi-
dad”.
Se faculta a Dª. Beatriz Elipe Songel, con D.N.I. nº 29.184.075 L
para depositar la presente acta, a efectos de su registro en la Conse-
lleria de Economía, Hacienda y Empleo, y posterior publicación en
el Boletín Ocial de la Provincia de Valencia.
En prueba de conformidad se rma la presente Acta por un miembro
de cada organización, en el lugar y fecha antes indicados, siendo las
12.00 horas.
Por la representación social
POR FECOMA-CCOO.PV POR MCA-UGT.PV
Por la representación empresarial
POR FEVEC POR ASVECOP
ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO DE LA
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIADE
VALENCIA 2.008-2.011
En Valencia a veinte de noviembre de dos mil ocho, siendo las 10’00
horas se reúnen en los locales de la Federación Valenciana de Em-
presarios de la Construcción, sitos en la calle Músico Peydró nº 36
de Valencia, los representantes de la Comisión Paritaria de Interpre-
tación y Vigilancia del Convenio Colectivo Provincial de la Cons-
trucción, a efectos de determinar los días no laborables en el año
2.009, para asegurar en dicho año el cumplimiento de la jornada
anual, establecida en 1.738 horas, según art. 64 del IV Convenio
Colectivo General del Sector de la Construcción para 2.007-2.011
(BOE de 17 de agosto de 2.007).
Estudiadas las propuestas de las representaciones de los trabajadores
y de las empresas, se adopta el siguiente acuerdo por unanimidad y,
en consecuencia, con el quórum exigible:
Salvo pacto en contrario entre empresa y trabajadores, que podrán
establecer el calendario que libremente convengan, para el año 2.009
las partes rmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter
laboral para futuros acuerdos, se consideran como no laborables, los
siguientes días, a efectos de asegurar el cumplimiento de la referida
jornada anual de 1.738 horas.
- 2 y 5 de enero
- 20 de marzo.
- 8 de abril.
- 2 de noviembre.
- 7 de diciembre
- 24, 30 y 31 de diciembre.
Al considerar no laborable el día 31 de diciembre completo, hay un
defecto en el cómputo anual de la jornada de dos horas, que tendrán
que ser recuperadas por los trabajadores de mutuo acuerdo con la
empresa, durante el año 2.009.
Como consecuencia de lo previsto en el artículo 6º del Convenio, se
considera festivo el día 18 de Marzo.
En el supuesto de que las estas locales se celebren en sábados,
domingos o festivos, se considerará día no laborable el anterior a
ellos.
En virtud de lo establecido en el artículo 15 apartado A) del texto
del Convenio, los días laborables que no se trabajen para evitar ex-
ceder la jornada en cómputo anual, serán remunerados asimismo con
el complemento de actividad.
Ambas partes se comprometen a reunirse cada año con el n de
acomodar la jornada laboral anual que el Convenio General del
Sector je para cada ejercicio.
Se faculta a Dª. Beatriz Elipe Songel, con D.N.I. nº 29.184.075 L
para depositar la presente acta, a efectos de su registro en la Conse-
lleria de Economía, Hacienda y Empleo, y posterior publicación en
el Boletín Ocial de la Provincia de Valencia.
Y en prueba de conformidad se rma la presente acta por un miem-
bro de cada organización, en el lugar y fecha antes indicados, siendo
las 11.00 horas.
POR LA REPRESENTACION EMPRESARIAL
POR FEVEC POR ASVECOP
POR LA REPRESENTACION SOCIAL
POR FECOMA-CC.OO. PV POR MCA-UGT.PV
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